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B O L E T Í N  O F I C I A L
DE LOS

CANALES DEL LOZOYA
A N U N C I O S

Dada cuenta por doña María López Arrazola del extravío 
dei resguardo de un anticipo de 30 pesetas depositadas en 
garantía del contrato de suministro de agua de la casa núme­
ros 17 y 19 de la calle de Lope de Vega, según expediente 
de contador número 1.838, se anuncia al público para conoci­
miento de quien lo tenga en su poder y presentación del mismo 
en las oficinas de los Canales del Lozoya, Santa Engracia, 127, 
dentro del término de treinta días a partir de la publicación de 
este anuncio, pasados los cuales sin haberse producido recla­
mación se declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, 
expidiéndose a la iiitere.sada otro en su equivalencia,

Madrid, 8 de enero de 1936.—El Delegado, Manuel Gar­
d a  Rodrigo. ^

Dada cuenta por la Sociedad anónima Unión Eléctrica 
Madrileña del extravio del resguardo de un anticipo de 2,200 
pesetas depositadas en garantía del contrato de suministro de 
agua de la casa número 5 de la calle de Ramírez de Prado, 
según expediente de contador Jiúmero 77,942, se aiutncia al 
público para conocimiento de quien lo tenga en su poder y 
presentación del mismo en las oficinas de los Canales del Lo­
zoya, Santa Engracia, 127, dentro del término de treinta días 
a partir de la publicación de este anuncio, pasados los cuales 
sin haberse producido reclamación se declarará múo y sin 
efecto el resguardo extraviado, expidiéndose a la interesada 
oti'o eu su equivalencia, ■

Madrid, 31 de enero de 1936.—El Delegado, Manuel Gar­
cía Rodrigo.

Dada cuenta por D. Enrique Sánchez Caballero del extra­
vío del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garantía del contrato de suministro de agua de la casa número 3 
del camino de El Pardo, según expediente de contador núme­
ro 79.747, se anuncia al público para conocimiento de quien 
lo tenga en su poder y presentación dei mismo eu las oficinas 
de los Canales del Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro del 
término de treinta días a partir de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse producido reclamación 
se declarará nulo y shi efecto el resguardo extraviado, expi­
diéndose al interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 6 de febrero de 1935.—El Delegado, Manuel 
García Rodrigo.

Dada cuenta por doña Virginia López del extravio del res­
guardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en garantía

del contrato de suministro de agua de la casa número 56 de 
la calle del General Oráa, según expediente de contador nú­
mero 79.515, se anuncia al público para conocimiento de 
quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las 
oficinas de los Canales de! Lozoya, Santa Engracia, 127, den­
tro del término de treinta días a partir de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse producido reclamación 
se declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidién­
dose a la interesada otro en su equivalencia,

Madrid, 7 de febrero de 1936.—El Delegado, Manuel 
García Rodrigo.

Dada cuenta por D, Eduardo Minuesa Bel del extravío del 
resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en garan­
tía del contrato de suministro de agua de la casa número 19 de 
la calle de Juanelo, según expediente de contador núme­
ro 75.743, se anuncia al público para conocimiento de quien lo 
tenga en su poder y presentación del mismo en las oficinas de 
los Canales del Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro del térmi­
no de treinta días a partir de la publicación de este anuncio, pa­
sados los cuales sin haberse producido reclamación se declara­
rá nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose al 
interesado otro en su equivalencia. '

Madrid, 13 de febrero de 1936,—El Delegado, Manuel 
García Rodrigo.

Dada cuenta por D. José Aguirre Rodil del extravio del 
resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en garantía 
del contrato de suministro de agua de la casa número 12 de 
la calle de Leizarán, según expediente de contador niíme- 
ro 94.736, se anuncia al público para conocimiento de quien lo 
tenga en su poder y presentación del mismo en las oficinas de 
ios Canales del Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro del tér­
mino de treinta días a partir de la publicación de este anun­
cio, pasados ios cuales sin haberse producido reclamación se 
declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidién­
dose ai interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 14 de febrero de 1936.—El Delegado, Manuel 
García Rodrigo.

Dada cuenta por D, Eutropio de la Fuente Velasco dei 
extravío del resguardo de un anticipo de 50 pesetas deposita­
das en garantía del contrato de suministro de agua de la casa 
mímelo 103 de la calle de Concepción Rodríguez, según expe­
diente de contador número 88.743, se anuncia al público para 
conocimiento de quien lo tenga en su poder y presentación 
del mismo en las oficinas de los Canales del Lozoya, Santa
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Engracia, 127, dentro del término de treinta días a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados los cuales sin haberse 
producido reclamación se declarará nulo y sin efecto el res­
guardo extraviado, expidiéndose al interetado otro en su equi­
valencia.

Madrid, 26 de febrero de 1936.—P. el Delegado,/. P, San 
Millán.

Dada cuenta por D. Manuel Martínez Fernández del extra­
vío del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garantía del contrato de suministro de agua de la casa nú­
mero 70 de la calle del General Ricardos (tiendas), según ex­
pediente de contador número 78,656, se anuncia al público 
para conocimiento de quien lo tenga en su poder y presenta­
ción del mismo en las oficinas de los Canales del Lozoya, San­
ta Engracia, 127, dentro del término de treinta días a partir de 
la publicación de este anuncio, pasados los cuales sin haberse 
producido reclamación se declarará nulo y sin efecto el res­
guardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en su 
equivalencia.

Madrid, 10 de marzo de 1936.—El Delegado, M. Torres.

Dada cuenta por D, Lázaro Alvarez Santillán del ex­
travío del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas

en garantía del contrato de suministro de agua de la casa 
número 25 de la calle de Eloy Gonzalo, según expediente de 
contador número 72,271, se anuncia al público para conoci­
miento de quien lo tenga en su poder y presentación del mismo 
en las oficinas de los Canales del Lozoya, Santa Engracia, 
número 127, dentro del término de treinta dias a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados ios cuales sin haberse 
producido reclamación se declarará nulo y sin efecto el res­
guardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en su 
equivalencia.

Madrid, 12 de marzo de 1936.—El Delegado, M. Torres.

Dada cuenta por D. Manuel Alvarez del extravío del res­
guardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en garantía 
del contrato de suministro de agua de ia casa número 22 de la 
calle del Tesoro, según expediente de contador número 36.652, 
se anuncia al público para conocimiento de quien lo tenga en 
su poder y presentación del mismo en las oficinas de los Ca­
nales del Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro del término de 
treinta días, a partir de la publicación de este anuncio, pasados 
los cuales sin haberse producido reclamación se declarará nulo 
y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose al intere­
sado otro en su equivalencia.

Madrid, 25 de marzo de 1936.—El Delegado, A/. Torres.

B O L E T I N O F I C I A L
D E  L O S

C A N A L E S  D E L  L  O Z O N  A

Esta publicación, en la cual se insertan todos los acuerdos, noticias y 
documentos oficiales relacionados con .los Canales del Lozoya, se publica 
quincenalmente por ahora.—-Es de gran utilidad para los abonados del Canal 

y para las personas que tengan relaciones con el mismo.
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España, un año............................Ptas.
Extranjero, ídem. . . . . . .  4

Punto de suscripción: Oficinas de los Canales del Lozoya.— Santa Engracia, 127
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